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Artículo lº: El Poder Ejecutivo implementará un sistema que brinde a 

los beneficiarios de pensiones a la vejez e incapacidad 

la atención de. su salud en forma integral y gratuita y, en caso de -

fallecimiento, asegure la prestación del Servicio Funerario Gratuito. 

Artículo 2º : El. servicio funerario será contratado directamente por 

el Estado Provincial con las Empresas funerarias o sus

representantes. 

Artículo 3º: Las Municipalidades y Comisiones de Fomento controlarán 

la normal y eficaz prestación de estos beneficios. 

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de los artículos 

precedentes, se atenderá con los fondos que por Ley de 

Presupuesto se asigne al Ministerio de Bienestar Social a tal efecto. 

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo arbitrará los medios para la mejor 

divulgación de la presente Ley y su reglamentación.-

Artículo 6º: Der6gase toda norma legal que se oponga a la letra y 

espíritu de la presente Ley.-

Artículo 7°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los doce dias del mes -

de enero de mil .novecientos ochenta y cuatro . -
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POR TA..l\JTO: 

Téngase por 

Oficial y al Boletín 

quese y arch!vese. -
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